
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE • CECILIA MATTA BARRETO 

DEMANDADOS • AYDEE LARGO DE SALAS  

• JOSÉ EDGAR SALAS (Q.E.P.D). 

• ALBA  JANETH  SALAS  LARGO (sucesora 
procesal).   

• FERNANDO  AUGUSTO SALAS LARGO (sucesor 
procesal).  

• JOSE EDGAR SALAS LARGO (sucesor procesal). 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00149-00  

ASUNTO Ordena emplazamiento y designa Curador Ad-Litem a 
sucesores procesales, reconoce personería y ordena 
entrega título judicial  

 
Procede el juzgado a ordenar el emplazamiento y a designar Curador Ad-Litem a 
los señores ALBA JANETH SALAS LARGO, FERNANDO AUGUSTO SALAS 
LARGO y a JOSE EDGAR SALAS LARGO quienes fueron admitidos como 
sucesores procesales del codemandado JOSÉ EDGAR SALAS (Q.E.P.D.), a 
reconocer personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho que 
defenderá los intereses de la codemandada AYDEE LARGO DE SALAS y a 
ordenar la entrega de un título judicial depositado como para a las prestaciones 
sociales de la demandante, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (Nro. 0063 expediente 
electrónico) y como quiera que aún no ha sido posible la notificación de los 
señores ALBA JANETH SALAS LARGO, FERNANDO AUGUSTO SALAS LARGO 
y JOSE EDGAR SALAS LARGO quienes fueron admitidos como sucesores 
procesales del codemandado JOSÉ EDGAR SALAS (Q.E.P.D.), se ordenará su 
emplazamiento, se les designará un Curador Ad-Litem para que actúe en su 
representación, con quien se surtirá la notificación personal del auto admisorio de 
la demanda y demás providencias que se profieran hasta cuando los emplazados 
comparezca al proceso.  
 
El emplazamiento se ordena de conformidad con lo previsto en el art. 10 de la Ley 
2213 de 2022, que reza:  
 
                                             “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 
108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del C.G. del P., se designará 
como Curador Ad-Litem de los señores ALBA JANETH SALAS LARGO, 
FERNANDO AUGUSTO SALAS LARGO y JOSE EDGAR SALAS LARGO quienes 
fueron admitidos como sucesores procesales del codemandado JOSÉ EDGAR 
SALAS (Q.E.P.D.), dentro del proceso de la referencia, a la abogada ANA MILENA 
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YOUNG GARCÍA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
1.094.939.808 y portadora de la T.P. Nro. 292626 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y quien se puede ubicar en la Calle 21 Nro. 16-46, oficina 902 del 
Edificio Torre Colseguros de Armenia, Quindío, celular 3146101210, dirección 
electrónica jurista.anayoung@gmail.com. 
 
Conforme lo dispuesto en el Art. 48 Ibidem, la designación es de forzosa 
aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco 
procesos como defensora de oficio, debido a lo anterior, la elegida deberá asumir 
el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
Por Secretaría se ordenará la publicación respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  
 
La señora AYDEE LARGO DE SALAS confirió poder amplio y suficiente a la 
abogada PAOLA ANDREA GIRALDO SERRATO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.940.641 de Armenia, Quindío, y portadora de la T.P. Nro. 
208.818 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo previsto en el artículo 
74 del C.G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que 
se le reconocerá poder para actuar a la profesional del derecho designada (No. 
0037 expediente electrónico). 
 
Como la señora AYDEE LARGO DE SALAS ya contestó la demanda (No. 0039 al 
0062 expediente electrónico), no se dará traslado de la demanda conforme lo 
dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 del C.G.P. 
 
Conforme la  constancia  que  antecede  (Nro. 0063 expediente  electrónico)  y por 
ser procedente la solicitud impetrada en el memorial que antecede suscrito por la 
profesional del derecho que defiende los intereses de la parte actora (Nro. 0032 
expediente electrónico). Se accederá a ello. En consecuencia, se dispone que por 
secretaría se verifique que títulos judiciales se encuentran constituidos para este 
proceso en el portal web transaccional de depósitos judiciales que para el efecto 
se lleva en el Despacho.  
 
Una vez comprobado lo anterior, hágase entrega del mismo a la mandataria 
judicial quien ostenta faculta expresa para recibir. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR como Curadora Ad-Litem de los señores ALBA JANETH 
SALAS LARGO, FERNANDO AUGUSTO SALAS LARGO y JOSE EDGAR SALAS 
LARGO quienes fueron admitidos como sucesores procesales del codemandado 
JOSÉ EDGAR SALAS (Q.E.P.D.), a la abogada ANA MILENA YOUNG GARCÍA, 
entéresele de esta determinación al correo electrónico 
jurista.anayoung@gmail.com, haciéndole las advertencias legales pertinentes.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en nombre de la señora 
AYDEE LARGO DE SALAS, a la abogada PAOLA ANDREA GIRALDO 
SERRATO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.940.641 de 
Armenia, Quindío, y portadora de la T.P. Nro. 208.818 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme al poder otorgado. 
 
TERCERO: Como la señora AYDEE LARGO DE SALAS ya contestó la demanda 
mediante correo electrónico, no se ordenará dar aplicación a lo dispuesto por el 
artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 del C.G. del P.  

mailto:jurista.anayoung@gmail.com
mailto:jurista.anayoung@gmail.com


CUARTO: AUTORIZAR la entrega del título judicial número 454010000596997 del 
19/05/2022 por valor de $5.692.753,00, depositado por el codemandado JOSÉ 
EDGAR SALAS (Q.EP.D.), como pago a las prestaciones sociales de la señora 
CECILIA MATTA BARRETO, a la apoderada judicial de la parte demandante, 
quien ostenta faculta expresa para recibir según el poder obrante en el plenario.   
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos de las partes, así: Demandante 
judicialcontactesuabogado@gmail.com, demandada AYDEE LARGO DE SALAS  
giraldoserrato@gmail.com, junto con el enlace de acceso al expediente 

electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  
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